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Moyobamba, 28 [JtT, Zü¿1

recha 04 de rebrero de 2021, que contiylt"'"?'j,l"iJR.t,3I;rü,,:31,r?-'Ji3?;,?t [:wEFM y demás documentos qué obranen el expediente judicial Noo0326-2 01g-o-22|1-JR-LA-O1, en un total de veintidós (22) folios;

CONSIDERANDO;

Educación en erartícuro 76 estab,".":-.üt3;:[.É!Ü 
"H ¿TÍÍ.j?J. sil:?lr::especializado del.Gobierno Regionalresponsable delJervicio educativo en elámbito desu respectiva circunscripción territorial. Tiene r"lá.ion técnico-normativa con elMinisterio de Educación' La finalidad de la o¡relcián Regional de Educación espromover la educación, la cultura, el deporte, ta ,".iáación, la ciencia y la tecnología.Asegura los servicios educativos y los programas de atención integrai con calidad yequidad en su ámbito jurisdiccion ai, para lo óual coordina con las Unidades de GestiónEducativa local y convoca la participación de los oiferántes actores sociales,,;

Modernización de ra Gestión oer estaoJsÍ'3il"n,'i.t11,t" :1ir1%L"l#:i::"i:Estado peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias,dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar

5r:::t:"*rública 
y construii un Estado démocrático, á"r""nt ratizado y at servicio det

cRSM/cR de fecha 23 deoctubre de 2009,o.1n" *?il,:Tr?r"::rJ?:§|",r}.$."?,?l"rJ;en Proceso de ModernizaciÓn la gestíón del Gobiárno-{egional de san Martín, con elobjeto de incrementar su eficiencá, mejorar la carioaá oeiservicio o" i, iirJ.danía, yoptimizar el uso de,los recursos", y en- ? ar1ículo .ágr.oo establece ,,El proceso deModernización implica acciones 'de 
Reestructur".'ián orgánica, ReorganizaciónAdministrativa, fusión y disolución de las entidades áái coo¡"rno Regional en tantoexista duplicidad de funciones o integrando competenciás y funciones afines,,.

GRSM/CR de recha 10 de setiembre 5"1'3roá1"#5"rn[iiJTlr"X r"t?:;i3f."Aprobar la modificación del Reglamento de organización y Funciones - RoF delGobierno Regional de San Martíni

f A s A N A N D o, i n t e rp o n e d e m a n d, 
" 

o nt 
" 
3ii 3 ; r'"iffi ,:il,", : ::[ u : *1T§ ; I3lájudicial No00326-2019-}-2201-JR-LA-01; siendo ,ri,-r"i¡"nte Resorución N.06 defecha 20 de noviembre de 2019, el Juzgado de Trabajo Transitorio de Moyobamba,resolvió declarando FUNDADA EN pARiE la OemanOZ; y 

"^ 
consecuencia NULA laResolución Administrativa Ficta; y oRDENA qr"J, 

"ni¡JJ demandada emita resorución
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administrativa disponiendo el reintegro de pago sobre la bonificación adicional por

desempeño de cargo y preparación dá documentos de gestión equivalente al 5%, por el

feriooó comprendiáo o"r¿'" et 06 de abril de'1992 hasta el 31 de diciembre de 1992'

más el reintegro-reajuste de la remuneración personal correspondiente al 2o/o de la

remuneración básica'por cada año de servicios cumplidos, por el periodo comprendido

desde el 01 de setiembre de 2001 hasta el 25 de noviembre de 2012, así mismo se

áúpáng, el pago del reintegro de la compensación vacacional, dispuesta por el artículo

218" iel O.S.Ñ'19-9OED, por el periodo comprendido a enero de 2012, de su

ñervru¡tnÁcró¡l T9TAL 1írurecna), con deducción de los importes que hayan sido

abonados por dichos concLptos en base a la remuneración total permanente, más

intereses legales, que Se liquidarán en ejecución de sentencia, sin costas ni costos; la

misma qre-fue apelada por la parte demandada ante la sala civil Permanente de

üoyáurrua generándo." l, Resolución N'16 de fecha 14 de setiembre de 2020 que

CONFTRMA ta sentencia apelada y DECLARÁttOOSe CONSENTIDA y requiriendo su

ejecución mediante Resolución N;1'l de fecha 21 de enero de 2021, por el Juzgado de

Trabajo Transitorio Sub Sede Moyobamba;

Que, de conformidad con el artículo 4 del

Decreto Supremo N" 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder

JrO¡.lrt, qub establece lo siguie nle."Toda personl y autoridad está obligada a acatar

i ár,i'c,implimiento a lás decisiones iudiciales o de índole administrativa'

emanadas de autoridad iudicial competente, en sus propios términos, sin poder

calificar su contenido ozus fundamentos, restringir sus efecfos o interprefar sus

alcances, baio responsabitidad civil, penat o adminisllativa que la ley señala"', Pol

r"-qr" ta oieccioh Regional de Edu'cación san Martín cumple efectuar todas las

gestiones necesarias pia aar estricto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano

Jurisdiccional, evitando cualquier retraso en su ejecuciÓn y sin hacer calificación alguna

que pudiese restringir sus efectos' 
," los actuados se advierte que er

demandante es servidor de la unidad de Gestión Educativa Local de Picota, que a su

vei constituye la üniJrá Eiecutora 301 - Educación Bajo Mayo, con a-utonomía

presupuestal flnancüra; sienáo así, corresponde a dicha unidad la ejecución final de lo

froenáoo en vía judiciai; correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad

con la Ley No 28044- Ley General de EducaciÓn, Decreto supremoN"006-2017-JUS

qr. ,prréoa la Ley N. 27444 - Ley del procedimiento Administrativo General, y en uso

de las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N' 520-2018-

GRSTI//GR;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. RECONOCER POR

MANDATO JUDICIAL, el reintegro oe pago sobre la 
. 
bonificaciÓn adicional por

Jásemp"no de cargo y preparacóñ de documentos de gestión, equivalente al 5% de su

REMUNERACTON rbrAl 1íUreCnn¡, a favor de FLOR DE MARIA CHSTA
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FASANANDO, recaído en el expediente judicial Nooo326-20 1g-o-2201-..,R-LA-01, por elperiodo comprendido desde el 06 de aorit oe 1gg2 haJa el 31 de oicieÁoie de 1gg2,más el reintegro-reajuste de la remuneración personal-correspondiente al 2% de laremuneración básica por cada año de servicios cumpliJos, por el periodo comprendidodesde el 01 de setiembre de 2001 hasta el 25 de noviembre de 201 2, así mismo sedisponga el pago del reintegro de la compensación vacacional, dispuesta por el artículo218" del D's'N"19-9oED, ptr el periodo comprendioo . án"ro de 2012; condeducciónde los importes que hayan sido abonados por dichos conceptos en base a laremuneración total permanente, más intereses legales, qr" a" liquídarán en ejecuciónde sentencia; siendo FUNDADA mediante Resoluc¡ón Ñ;oo o" fecha 20 de noviembre
9.?q19:gL Juzgado de Trabajo Transitorio de Moyobamba, y DEGLARÁNDOSECONSENTIDA requiriendo su ejecución mediante nÉsJuc¡on N'11 de fecha 21 deenero de 2021, por er Juzgado dé Trabajo Transitorio §ru s"o" n¡ovo¡áÁu..'

unidad Ejecutora 301 - Educación ,r;offi;#'.,:B[:ff:; 
Ll

¡j§:ffi"J,::spondiente 
conforme a to estabtecido en ta ResotuciOn r.r,óá que contiene

travésdeSecretaríaGeneraldeIa,,,"."ffi.,;"t:t:.,"il:ffi:
presente resolución al administrado, a la Procuraáuria punt¡ca Regional de san Mañín,a la unidad de Gestión Educativa Local de eicotá y ói¡c¡na oe operaciones - unidadEjecutora 301 - Educación Bajo Mayo.

presenteresoluciónenelPorta,,n,t,.,.,offi,,'.:?:i*5:F.J;
Martín (wltmr.dresanmartin.oob.pe) -

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase
GOBIERNO REGIONAL DE SAN tuanríu

Dirección de Educación

Juan Orlando Vargos Roias
de EducaciónRegional
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